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 Resumen 

 El total de gastos de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas 

para Abyei (UNISFA) en el período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 

de junio de 2024 se ha vinculado al objetivo de la misión mediante una serie de marcos 

de presupuestación basada en los resultados, agrupados en los siguientes componentes: 

seguridad, gobernanza y vigilancia de fronteras; y apoyo.  

 Durante el período que abarca el informe, la UNISFA continuó ejecutando los 

principales elementos de su mandato, a saber, brindar seguridad, proteger a la 

población civil, supervisar y verificar la desmilitarización de la zona de Abyei, 

respaldar las medidas de promoción del estado de derecho, facilitar el acceso 

humanitario, e implicar a las partes en la promoción del proceso de paz. Para concluir 

su reconfiguración como fuerza multinacional, la UNISFA aceleró la sustitución de los 

alojamientos anticuados y peligrosos que utiliza el personal militar, lo que permitió 

terminar en agosto de 2023 un segundo campamento nuevo y comenzar las obras de 

construcción en otros cuatro campamentos. 

 El gasto de la UNISFA durante el ejercicio ascendió a 287,1 millones de dólares, 

lo que representa una tasa de utilización de los recursos del 100,0 %, mientras que en 

el ejercicio 2022/23 el gasto ascendió a 267,8 millones de dólares, lo que supuso una 

tasa de utilización de los recursos del 99,9 %. 

 El saldo no comprometido de 108.900 dólares refleja el efecto neto de: a) un aumento 

de las necesidades de recursos para personal militar y de policía, que obedece 

principalmente a un nuevo contrato de raciones de mayor costo, debido, sobre todo, al 

conflicto en el Sudán, y a un aumento de los costos de las dietas por misión, debido a unas 

tasas reales más elevadas para el Sudán, vigentes desde el 1 de enero de 2024; b) un 

aumento de las necesidades de recursos para personal civil, debido principalmente a que 

los gastos comunes de personal reales han sido superiores a los presupuestados y a que se 

han aplicado escalas de sueldos revisadas para el personal de contratación nacional; y c) 

una disminución de las necesidades de recursos para sufragar los gastos operacionales, 

debida principalmente a que se retrasó el despliegue de tres aeronaves de sustitución y se 

redujo el número de patrullas aéreas tras cerrarse el espacio aéreo sudanés, así como a que 

se redujeron las necesidades para módulos de alojamiento prefabricados y materiales de 

construcción, y a que no llegaron a adquirirse seis camiones de alta movilidad.  
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  Utilización de los recursos financieros 

 (Miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2023 

y el 30 de junio de 2024) 

 

   Diferencia 

Categoría Prorrateo Gasto Monto Porcentaje 

     
Personal militar y de policía  121 857,0 129 563,4 (7 706,4) (6,3) 

Personal civil 51 935,6 54 264,2 (2 328,6) (4,5) 

Gastos operacionales 113 428,3 103 284,4 10 143,9 8,9 

 Recursos necesarios en cifras brutas  287 220,9 287 112,0 108,9 – 

Ingresos en concepto de contribuciones 

del personal 3 923,5 4 558,1 (634,6) (16,2) 

 Recursos necesarios en cifras netas  283 297,4 282 553,9 743,5 0,3 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas) – – – – 

 Total de recursos necesarios  287 220,9 287 112,0 108,9 – 
 

 

 

Recursos humanos: ocupación 
 

 

Categoría 

Dotación 

aprobadaa 

Dotación efectiva 

(promedio) 

Tasa de vacantes 

(porcentaje)b 

    
Observadores militares 135 121 10,4 

Contingentes militares 3 115 3 010 3,4 

Policía de las Naciones Unidas  148 43 70,9 

Unidades de policía constituidas 492 – 100,0 

Personal internacional 188 169 10,1 

Personal nacional    

 Personal nacional del Cuadro Orgánico  10 8 20,0 

 Cuadro de Servicios Generales  84 79 6,0 

Voluntarios de las Naciones Unidas     

 Contratación internacional  38 34 10,5 

Plazas temporariasc    

 Personal internacional 4 3 25,0 
 

 

 a Representa la dotación máxima autorizada.  

 b Teniendo en cuenta la ocupación de puestos mensual y la dotación mensual aprobada.  

 c Financiadas con cargo a los fondos para personal temporario general.  
 

 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección V del 

presente informe. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El proyecto de presupuesto para el mantenimiento de la Fuerza Provisional de 

Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA) correspondiente al período 

comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024 se publicó en el 

informe del Secretario General de 24 de febrero de 2023 (A/77/769) y ascendía a 

293.589.900 dólares en cifras brutas (289.614.800 dólares en cifras netas). En él, se 

previó el despliegue de 135 observadores militares, 3.115 efectivos de contingentes 

militares, 148 agentes de policía de las Naciones Unidas, 492 agentes de unidades de 

policía constituidas, 197 funcionarios de contratación internacional (incluidas 4 

plazas temporarias), 95 funcionarios de contratación nacional (10 funcionarios 

nacionales del Cuadro Orgánico y 85 funcionarios del Cuadro de Servicios Generales) 

y 38 Voluntarios de las Naciones Unidas.  

2. En su informe de fecha 1 de mayo de 2023, la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General consignara la 

suma de 291.852.100 dólares en cifras brutas para el período comprendido entre el 1 

de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024 (A/77/767/Add.10, párr. 54). 

3. En su resolución 77/290 B, la Asamblea General consignó la suma de 

287.220.900 dólares en cifras brutas (283.297.400 dólares en cifras netas) para el 

mantenimiento de la Fuerza durante el período comprendido entre el 1 de julio de 

2023 y el 30 de junio de 2024. La suma total se ha prorrateado entre los Estados 

Miembros. 

 

 

 II. Ejecución del mandato 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

4. El Consejo de Seguridad estableció el mandato de la UNISFA en su resolución 

1990 (2011) y lo prorrogó en resoluciones posteriores. El mandato para el período de 

ejecución fue establecido por el Consejo en sus resoluciones 2660 (2022) y 

2708 (2023). 

5. La UNISFA tiene el mandato de apoyar la aplicación del Acuerdo entre el 

Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento de Liberación del Pueblo del 

Sudán sobre las Disposiciones Transitorias para la Administración y la Seguridad de 

la Zona de Abyei, de 20 de junio de 2011, participando en los órganos competentes 

de la zona de Abyei, vigilando la desmilitarización de la zona, facilitando el acceso 

humanitario y el enlace entre las partes, protegiendo la zona de Abyei de las 

incursiones de elementos no autorizados y ayudando al Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras a establecer una zona fronteriza desmilitarizada 

segura. 

6. Como parte de ese objetivo general, durante el período de ejecución, la UNISFA 

contribuyó a alcanzar varios logros mediante la obtención de los respectivos 

productos clave, que se describen en los marcos que figuran más adelante, 

organizados en los siguientes componentes: seguridad, gobernanza y vigilancia de 

fronteras; y apoyo. 

7. En el presente informe se evalúa la ejecución real comparándola con los marcos 

de presupuestación basada en los resultados previstos que figuran en el presupuesto 

para el ejercicio 2023/24. En particular, se comparan los indicadores de progreso 

reales (es decir, la medida en que se ha avanzado durante el ejercicio en la 

consecución de los logros previstos) con los indicadores de progreso previstos, y los 

productos obtenidos realmente con los productos previstos.  

https://undocs.org/es/A/77/769
https://undocs.org/es/A/77/767/Add.10
https://undocs.org/es/A/RES/77/290B
https://undocs.org/es/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2660(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/2708(2023)
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 B. Ejecución del presupuesto 
 

 

8. El proceso político de Abyei siguió viéndose afectado por el conflicto en el 

Sudán y la incertidumbre política en Sudán del Sur y, durante el período que abarca 

el informe, no se avanzó en la resolución del estatuto definitivo de Abyei o de las 

cuestiones fronterizas. Las Naciones Unidas continuaron dialogando con los 

Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur para reiterarles su disposición a apoyar la 

reanudación de las conversaciones sobre el estatuto definitivo de Abyei y las 

cuestiones fronterizas en cuanto las condiciones lo permitan, en coordinación con la 

Unión Africana. La UNISFA trabajó con el fin de crear condiciones favorables para 

instaurar la paz entre las comunidades, por ejemplo, apoyando el diálogo entre las 

comunidades dinka ngok y miseriya. La UNISFA también colaboró con la Enviada 

Especial del Secretario General para el Cuerno de África, la Misión de las Naciones 

Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) y la presencia de las Naciones Unidas en el Sudán 

para tratar asuntos relacionados con Abyei. Además, colaboró con autoridades 

tradicionales y locales, redes de mujeres y la sociedad civil para afrontar los 

problemas de seguridad y protección ligados al género, y fomentar la participación 

significativa de las mujeres a la hora de prevenir y resolver conflictos. 

9. El estallido del conflicto en el Sudán obstaculizó en gran medida el 

cumplimiento del mandato de la UNISFA, lo que afectó a la situación en Abyei, al 

proceso de paz, a la resolución de la controversia fronteriza entre el Sudán y Sudán 

del Sur y al entorno operacional de la Fuerza. Las infracciones en materia de 

seguridad, el aumento de la militarización y los conflictos intracomunitarios 

obligaron a la UNISFA a ajustar la ejecución de su mandato. La presencia de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur en el sur de Abyei complicó aún más 

la situación. Las condiciones meteorológicas adversas también ocasionaron retrasos 

operacionales y frenaron los avances al impedir que los recursos asignados se 

utilizaran de manera oportuna y eficaz. 

10. La UNISFA siguió centrándose en las cinco prioridades estratégicas establecidas 

en la resolución 2609 (2021) del Consejo de Seguridad, a saber: a) proteger 

físicamente a los civiles y facilitar la asistencia humanitaria; b) apoyar, cooperando 

con los interesados pertinentes, el proceso político entre el Sudán y Sudán del Sur, 

por medios como respaldar las tareas de vigilancia y verificación del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras a lo largo de la zona fronteriza 

desmilitarizada segura para garantizar que la zona de Abyei esté desmilitarizada y 

libre de armas; c) efectuar labores de mediación a nivel local para resolver los 

conflictos intercomunitarios; d) realizar actividades de consolidación de la paz para 

abordar las causas profundas del conflicto, en particular a través del Programa 

Conjunto de las Coordinadores Residentes en el Sudán y Sudán del Sur en Abyei; y 

e) promover la rendición de cuentas, el acceso a la justicia y el apoyo al estado de 

derecho. 

11. La UNISFA siguió utilizando el Sistema Integral de Planificación y Evaluación 

del Desempeño para hacer un seguimiento del cumplimiento de su mandato y 

fundamentar la asignación y planificación presupuestarias.  

12. La UNISFA participó cada año en dos iniciativas destinadas a presentar datos 

actualizados sobre los logros y las dificultades registrados a la hora de ejecutar el plan 

Acción por el Mantenimiento de la Paz Plus y de aumentar la eficacia de las 

operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas para solucionar el 

conflicto en la zona de Abyei. 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2609(2021)
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  Actividades sustantivas y otras actividades programáticas  
 

13. A continuación, se resumen las principales actividades que ha llevado a cabo la 

UNISFA durante el ejercicio: 

 a) Servicios de detección y remoción de minas. En el marco del programa 

de acción contra las minas de la UNISFA y con el fin de permitir al personal militar 

de la Fuerza desplazarse con seguridad, de proteger a los civiles y de prestar asistencia 

humanitaria de manera segura, se realizaron actividades relativas a las minas en las 

zonas que caen bajo la responsabilidad de la UNISFA y del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras. Los equipos de actividades relativas a las 

minas efectuaron tareas de verificación de rutas, reconocimiento y desminado en la 

zona fronteriza desmilitarizada segura, y proporcionaron equipos de apoyo a patrullas 

para respaldar los desplazamientos operacionales del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras. Las armas y municiones confiscadas por la 

UNISFA y entregadas al programa de actividades relativas a las minas se destruyeron 

en condiciones de seguridad;   

 b) Fomento de la confianza. La UNISFA celebró el Día Internacional de la 

Paz contando con la activa participación de miembros de la comunidad. El conflicto 

librado en el Sudán ha interrumpido las cadenas de suministro de este país, lo que no 

solo ha afectado a la ejecución del programa en el norte de Abyei, incluidos los 

servicios de salud, sino que también ha tenido consecuencias para estos mismos 

servicios en el sur. Gracias a los servicios de salud que, a través del Programa 

Conjunto, presta la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el Sudán y en Sudán 

del Sur, la comunidad ha ido ganando confianza en la UNISFA, la única institución 

de seguridad autorizada a actuar en Abyei;  

 c) Proyectos de estabilización comunitaria. A través del Programa 

Conjunto, la UNISFA prestó apoyo al Centro de Formación Profesional de Abyei, en 

el que se graduaron 161 personas, que vinieron a sumarse a las 130 de la primera 

promoción, tras haber participado en programas formativos en hostelería, albañilería, 

sastrería y otras actividades generadoras de ingresos. El Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA) ha empezado a crear espacios para el diálogo comunitario 

especialmente adaptados a mujeres y niñas con el fin de mitigar los incidentes de 

violencia sexual y de género; 

 d) Reducción de la violencia comunitaria. La UNISFA facilitó encuentros 

entre los pastores miseriya y las comunidades dinka ngok antes y después de la 

migración; en concreto: un encuentro celebrado en Noong en diciembre de 2023, 

antes de que comenzara la migración, al que asistieron 120 participantes y en el que 

se acordó garantizar la coexistencia pacífica y el uso de mecanismos para dirimir 

controversias; y un encuentro celebrado en mayo de 2024, ya finalizada la migración, 

al que asistieron 145 participantes, y en el que se revisaron los acuerdos anteriores y 

se decidió gestionar pacíficamente la temporada de migración inversa. La UNISFA 

también colaboró en la celebración de 40 reuniones de comités conjuntos 

comunitarios de paz para promover la cohesión social entre los miembros de las 

comunidades. Asimismo, prosiguieron los esfuerzos por mejorar el sistema de alerta 

temprana para facilitar la recopilación de información y continuar mejorando la 

capacidad de la UNISFA para predecir amenazas inminentes y responder a ellas; 

 e) Derechos humanos. En diciembre de 2023, la UNISFA, junto con las 

autoridades locales, conmemoró el Día de los Derechos Humanos y el Día 

Internacional de las Personas con Discapacidad, actos a los que asistieron unas 400 

personas. La UNISFA también organizó en diversas localidades un total de nueve 

sesiones formativas de sensibilización sobre los derechos humanos, de las que sacaron 

provecho los comités de protección comunitaria, los comités conjuntos de protección 
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y las organizaciones de la sociedad civil. Además, organizó un taller sobre justicia 

tradicional y una visita sobre el terreno a Yuba para que las partes interesadas pudieran 

intercambiar opiniones sobre las mejores prácticas en el terreno de la justicia;   

 f) Consolidación de la paz. El Secretario General Adjunto de Operaciones 

de Paz y la Enviada Especial para el Cuerno de África visitaron juntos Sudán del Sur 

y Abyei para apoyar la ejecución del mandato de la UNISFA, incluido el posible 

respaldo al proceso político entre el Sudán y Sudán del Sur. La incertidumbre política 

fue la principal causa de que se interrumpieran los planes de celebrar en Abyei un 

diálogo de alto nivel sobre el marco de compromiso político, que debía organizarse 

en colaboración con la Enviada Especial para el Cuerno de África, la Unión Africana 

y la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo. En su lugar, se pusieron en 

marcha proyectos centrados en los mandatos de la UNISFA relacionados con las 

mujeres y la paz y la seguridad, y con la juventud y la paz y la seguridad, como la 

celebración del Día Internacional de la Juventud;  

 g) Estado de derecho. La UNISFA colaboró con las autoridades locales para 

participar en la campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género, que 

movilizó a 500 personas. La UNISFA también organizó campañas educativas para 

escolares con el fin de prevenir la violencia sexual y de género. Además, mejoró la 

eficiencia de los comités de protección comunitaria y de los comités conjuntos de 

protección ofreciendo diversas actividades de capacitación, talleres y programas de 

sensibilización, también en el ámbito del apoyo operacional y logístico; 

 h) La igualdad de género y el mandato sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad. La UNISFA organizó siete actividades enmarcadas en el mandato sobre 

las mujeres y la paz y la seguridad, a saber: i) un acto conmemorativo de la resolución 

1325 (2000) del Consejo de Seguridad, que movilizó a mujeres jóvenes con 

actividades de divulgación y deportivas; ii) dos actividades para concienciar a las 

mujeres jóvenes sobre la salud menstrual; iii) una actividad organizada en el marco 

de la campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género para sensibilizar 

y movilizar a las comunidades; iv) dos actividades para capacitar a los coordinadores 

comunitarios sobre la gestión de casos y la respuesta a la violencia sexual y de género, 

y para concienciar a los escolares sobre la violencia sexual y de género, el matrimonio 

precoz y el maltrato infantil; y v) una actividad que buscaba ayudar a las 

organizaciones de la sociedad civil femenina a incrementar la participación de las 

mujeres en los procesos de paz, por ejemplo, apoyando las elecciones internas de las 

asociaciones locales de la Unión de Mujeres de Abyei en las cuatro localidades de las 

zonas centro y sur con actos a los que asistieron 799 mujeres, así como dos talleres 

sobre las mujeres y la paz y la seguridad impartidos a 140 miembros de la comunidad 

en el norte.  

 

 

 C. Iniciativas de apoyo a la misión 
 

 

14. La UNISFA logró importantes avances a la hora de ajustar las infraestructuras 

obsoletas a unos estándares aceptables, facilitar el despliegue de contingentes y 

apoyar su propia reconfiguración. Además, terminó de construir el cuartel general del 

batallón de Dokura en agosto de 2023, lo que supuso una continuación de su empeño 

por mejorar la seguridad, la huella ecológica y las condiciones de alojamiento del 

personal femenino de mantenimiento de la paz.  

15. Se iniciaron obras de construcción en los campamentos de Highway, Agok, 

Athony y Diffra. Las obras de los dos primeros se encuentran en una fase avanzada, 

y el 85 % de los contingentes de los dos últimos ya están alojados en nuevas unidades. 

El complejo destinado al último contingente nuevo, una fuerza de reacción rápida, se 

amplió para poder albergar el equipo de su propiedad, y también se instaló en él una 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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estructura flexible y exterior que serviría de taller de reparación de vehículos. 

También comenzaron las obras de reconstrucción de las instalaciones de otra 

compañía militar, en el cuartel general de Abyei, aunque quedaron paralizadas hasta 

que se adquirieran las infraestructuras y los materiales necesarios para proseguir el 

proyecto. Se empezó a planificar la reconstrucción de los campamentos de Tejalei, 

Marial Achack, Noong y Goli, así como la construcción de un depósito de municiones 

en el cuartel general de Abyei.  

16. Se lograron mejoras significativas en la gestión ambiental y de residuos, entre 

las que cabe destacar las siguientes: a) la apertura de zonas de gestión de residuos en 

Athony y Highway; b) la instalación de más compostadores en el cuartel general de 

Abyei y en el campamento de Dokura; c) la mejora de la capacidad de gestión de 

residuos alimentarios de la UNISFA; y d) la distribución de trituradoras de botellas 

entre todas las bases de operaciones para reducir el volumen de residuos de estos 

envases. La UNISFA puso en marcha el proyecto Waste2Value, centrado en recoger 

plásticos en la zona de la UNISFA para reciclarlos con el objetivo de eliminar los 

desechos de este material y ofrecer un posible medio de subsistencia a la 

comunidad local.  

17. La UNISFA también siguió ampliando la cobertura de sus sistemas de tecnología 

de la información y las comunicaciones (TIC) para atender las necesidades de los 

nuevos contingentes. Entre ellas, cabe destacar las derivadas de la reconstrucción de 

los campamentos, que hizo necesario adquirir licencias para poder conectar los 

nuevos equipos y herramientas empresariales de TIC utilizados para las labores de 

planificación, diseño y ejecución. Siguiendo el plan actualizado de comunicación 

estratégica, la Oficina de Información Pública también creó en octubre de 2023 la 

emisora de radio por Internet de la UNISFA, “The Voice of Peace”. Desde ese 

momento, se han emitido varios programas, entre ellos noticias, entrevistas con 

comandantes de contingentes e información sobre actividades llevadas a cabo en toda 

la UNISFA. La Fuerza también empezó a planificar la regularidad de estas emisiones, 

así como la traducción de aquellas que se realizan en inglés a idiomas locales para 

darles mayor difusión. 

18. El conflicto librado en el Sudán siguió obstaculizando la capacidad de la 

UNISFA para apoyar la ejecución de los programas. La ruta septentrional de 

suministro que va de Puerto Sudán a Abyei pasando por El Obeid y Kadugli quedó 

impracticable por motivos de seguridad. Por su parte, la ruta de reabastecimiento que 

va de Abyei a Abu Qussa pasando por Kadugli quedó comprometida, lo que restó 

capacidad a la Fuerza para llevar a cabo tareas esenciales, como el transporte de 

explosivos por carretera realizado en el marco del programa de acción contra las 

minas de la UNISFA para apoyar las zonas de despliegue y la responsabilidad del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras. La UNISFA tuvo que 

adoptar estrategias de mitigación para asegurarse de que se almacenaban suministros 

antes de que llegara la temporada de lluvias y, con ello, garantizar la resiliencia 

operacional y el mantenimiento de los emplazamientos del Mecanismo. Para ello, se 

tuvieron que utilizar no solo convoyes y aeronaves militares de la UNISFA, sino 

también contratistas externos, lo que acarreó costos adicionales. Todos estos factores 

han afectado al uso oportuno y eficaz de los recursos asignados.  

 

 

 D. Cooperación en el ámbito regional 
 

 

19. Durante el período que abarca el informe, la UNISFA colaboró con la UNMISS 

para tratar asuntos que tenían repercusiones transfronterizas. El apoyo de la UNMISS 

fue crucial para poder desplegar satisfactoriamente el equipo de propiedad de los 

contingentes de los países que aportaban efectivos a la UNISFA. La UNISFA y la 
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UNMISS también cooperaron en temas de logística, seguridad, operaciones y 

comunicaciones. La UNMISS siguió prestando apoyo a las operaciones aéreas de la 

UNISFA y a la oficina de enlace de la Fuerza en Yuba, según fuera necesario. Gracias 

a las reuniones periódicas celebradas con la UNMISS, se pudieron determinar 

aquellos asuntos de interés para ambas partes que requerían una mayor colaboración. 

La Oficina de la Enviada Especial del Secretario General para el Cuerno de África 

también fue decisiva para facilitar los contactos políticos con los principales 

interesados.  

 

 

 E. Alianzas, coordinación con el equipo en el país y misiones 

integradas  
 

 

20. La UNISFA siguió apoyando las medidas emprendidas para resolver las causas 

subyacentes de la violencia en Abyei a través del Programa Conjunto. La 

Organización Internacional para las Migraciones, el Programa Mundial de Alimentos 

(PMA), el UNFPA, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la OMS 

también contribuyeron a esta iniciativa. Estas entidades fueron cruciales para ejecutar 

proyectos de asistencia humanitaria y consolidación de la paz, centrándose en los 

ámbitos de la salud, el agua, el saneamiento, la higiene, la creación de medios de 

subsistencia y el desarrollo de capacidades. La ejecución de estos proyectos se vio 

dificultada por el estallido del conflicto en el Sudán el 15 de abril de 2023, que 

complicó el despliegue de personal, la entrega de suministros y el cumplimiento de 

los plazos de los proyectos. La UNISFA también elaboró una estrategia para apoyar 

el estado de derecho y abordar los delitos graves, las detenciones y la entrega de 

sospechosos a las autoridades competentes, en colaboración con los equipos de las 

Naciones Unidas en los países y en consulta con las comunidades. Además, la 

estrategia plantea el apoyo conjunto a los mecanismos comunitarios de protección y 

resolución de controversias en Abyei.  

 

 

 F. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

  Componente 1: seguridad, gobernanza y vigilancia de fronteras  
 

 

Logro previsto 1.1: provisión de un entorno seguro que facilite la migración pacífica y permita la prestación 

de asistencia humanitaria; y fortalecimiento de la capacidad del Cuerpo de Policía de Abyei, de conformidad 

con el Acuerdo de 20 de junio de 2011  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  1.1.1 Ningún ataque contra los agentes 

humanitarios (2021/22: 0; 2022/23: 0; 

2023/24: 0) 

Se informó de 1 caso de saqueo que afectó a miembros del personal 

del PMA 

1.1.2 Ningún incidente de violencia 

entre comunidades durante la migración 

(2021/22: 0; 2022/23: 0; 2023/24: 0) 

Conseguido 
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1.1.3 La zona de Abyei queda en su 

mayor parte sin personal armado, 

activos, ni armas, excepto los de la 

UNISFA y el Cuerpo de Policía de 

Abyei (número de ocasiones en que se 

registra la presencia de personal 

armado, activos y armas: 2021/22: 18; 

2022/23: 136; 2023/24: 17) 

100 ocasiones en que se registró la presencia de personal armado, 

activos y armas 

Entre julio de 2023 y junio de 2024, se observó la presencia de 

personal de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur en 

Agok, el cruce de Athony, Kilo 27 y Korioch. Durante noviembre y 

diciembre de 2023, hubo informes frecuentes de la presencia de 

elementos armados dinka twic en el cruce de Athony, y también se 

observó el movimiento de elementos armados dinka ngok. En enero 

de 2024, se informó de la presencia de elementos armados nuer.  

1.1.4 Ningún desplazamiento de la 

UNISFA, el Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras, 

los agentes humanitarios o los civiles 

queda interrumpido o cancelado debido 

a minas o restos explosivos de guerra en 

la zona de Abyei y en la zona fronteriza 

desmilitarizada segura (2021/22: 0; 

2022/23: 0; 2023/24: 0) 

Conseguido 

1.1.5 Libre circulación de agentes 

humanitarios dentro de la zona gracias a 

la mejor protección de los civiles y el 

intercambio de información en la parte 

septentrional de la zona de Abyei como 

consecuencia del establecimiento de 

377 comités de protección comunitaria 

el 30 de junio de 2022  

Conseguido 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número o 

sí/no) Observaciones 

   25.364 patrullas militares en la zona de 

responsabilidad de la UNISFA para 

seguridad, dominio de la zona, 

verificación y vigilancia, escoltas y 

detección y prevención de incursiones: 

18.816 patrullas durante 8 meses de 

estación seca (1.893 patrullas + 459 

escoltas x 8 meses); 6.548 patrullas 

durante 4 meses de estación de lluvias 

(1.470 patrullas + 167 escoltas x 4 

meses) 

41.850 Se realizaron patrullas militares durante nueve meses 

(con una media de 138,4 patrullas y 17 servicios de 

escolta al día en los tres sectores) 

El número de patrullas fue superior al previsto 

principalmente porque aumentó el número de incidentes 

relacionados con la seguridad y porque fue necesario que 

los contingentes realizaran patrullas intensivas en zonas 

que requerían vigilancia tanto a pie como en vehículos.  

3.160 patrullas conjuntas de 

observadores militares de las Naciones 

Unidas y la policía de las Naciones 

Unidas para vigilar y verificar la 

situación de la seguridad y el 

redespliegue de todas las fuerzas, y 

mantener un enlace con las comunidades 

locales y las autoridades de la zona de 

Abyei para la prestación de alerta 

temprana y la mitigación de conflictos: 

2.520 patrullas durante 36 semanas de 

2.876 Patrullas conjuntas de observadores militares y la policía 

de las Naciones Unidas  
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estación seca (7 patrullas por semana x 

10 bases de operaciones x 36 semanas); 

640 patrullas durante 16 semanas de 

estación de lluvias (4 patrullas por 

semana x 10 bases de operaciones x 

16 semanas) 

117 horas para observar la 

desmilitarización de grupos armados e 

investigar incidentes (2,25 horas x 52 

semanas) 

3.660 Horas (70,4 horas x 52 semanas) para observar la 

desmilitarización de grupos armados e investigar 

incidentes 

El mayor número de puestos de control y puestos 

permanentes para interceptar actividades delictivas y 

mejorar la protección de los civiles fue necesario debido 

al aumento de los robos en la ruta principal de 

abastecimiento, la infiltración de elementos armados en 

el sector sur y el comercio de armas ilícito en el mercado 

de Amiet  

Organización de 446 reuniones del 

comité conjunto de seguridad con la 

participación de la Fuerza y las dos 

comunidades (miseriya y dinka ngok) 

208 Reuniones del comité conjunto de seguridad celebradas 

(4 reuniones semanales a lo largo de 12 meses) entre la 

Fuerza y las comunidades miseriya y dinka ngok 

El número de reuniones fue inferior al previsto debido 

sobre todo a las restricciones de movilidad durante la 

estación de lluvias, lo cual, a su vez, afectó a la 

capacidad de organizar actividades de colaboración. Por 

otra parte, la última temporada migratoria fue una de las 

más pacíficas de los años recientes, ya que se registraron 

muchos menos casos de conflicto intercomunitario.  

Prestación de apoyo logístico y 

administrativo para 2 reuniones del 

Comité Conjunto de Supervisión de 

Abyei o reuniones similares de alto 

nivel entre las partes 

Sí  

Organización y facilitación de 2 

reuniones para las comunidades 

miseriya y dinka ngok con el fin de 

facilitar el diálogo y la reconciliación 

entre ambas y el apoyo a los 

mecanismos de solución de 

controversias entre ellas, incluida la 

organización de al menos 26 reuniones 

de los comités conjuntos comunitarios 

de paz 

40 Reuniones de comités conjuntos comunitarios de paz 

organizadas 

Organización y facilitación de 4 

consultas para grupos de mujeres 

miseriya y dinka ngok y dirigentes 

tradicionales para reforzar la 

participación de las mujeres en los 

procesos de paz; prestación de apoyo 

logístico y técnico a grupos 

comunitarios de mujeres para que lleven 

a cabo debates de grupo sobre las 

mujeres y la paz y la seguridad e 

5 Consultas organizadas y facilitadas 
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iniciativas de alerta temprana en 

coordinación con agencias, fondos y 

programas, para promover la paz y las 

enseñanzas extraídas durante el período 

de migración 

Organización de 10 reuniones del 

Comité Conjunto de Observadores 

Militares y realización de 2.562 

patrullas de los equipos conjuntos de 

observadores militares (7 equipos x 1 

patrulla al día x 366 días) 

48 Reuniones del Comité Conjunto de Observadores 

Militares organizadas 

El número de reuniones fue superior al previsto 

principalmente porque hubo que debatir nuevos puntos 

del orden del día, como la seguridad, las operaciones, la 

logística y los asuntos administrativos 

2.843 Patrullas de equipos conjuntos de observadores militares 

realizadas 

7.200 días-persona de unidades de 

policía constituidas de las Naciones 

Unidas y 148 días-persona de agentes de 

policía no pertenecientes a una unidad 

constituida para patrullar y desplegarse 

a fin de garantizar una respuesta 

adecuada a las amenazas delictivas en la 

zona del mercado común de Amiet y 

otros focos de tensión de Abyei que 

requieren una respuesta de las unidades 

de policía constituidas, patrullas 

interactivas de base comunitaria para la 

orientación, la coubicación de los 

comités de protección comunitaria y los 

comités conjuntos de protección, la 

vigilancia y la presentación de informes 

sobre el estado de derecho, la gestión de 

los centros de detención, la seguridad y 

el orden público, incluida la protección 

del personal y las instalaciones de las 

Naciones Unidas (10 efectivos por 

patrulla x 3 patrullas por sección x 4 

secciones por unidad de policía 

constituida x 2 unidades de policía 

constituidas x 30 días) 

No Ningún día-persona de unidades de policía constituidas 

de las Naciones Unidas 

43 Días-persona de agentes de policía no pertenecientes a 

una unidad constituida 

No se realizaron días-persona de patrullaje de unidades 

de policía constituidas, ya que todavía no se han 

desplegado dichas unidades 

El número de días-persona de agentes de policía no 

pertenecientes a una unidad constituida fue inferior al 

previsto porque el Gobierno del Sudán se demoró a la 

hora de expedir los visados necesarios para desplegar al 

completo la dotación autorizada de 148 agentes de 

policía no pertenecientes a una unidad constituida 

La dirección de la UNISFA ha seguido pidiendo a los 

países anfitriones que autoricen y expidan visados para 

poder desplegar las unidades de policía constituidas y la 

totalidad de la dotación autorizada de agentes de policía 

no pertenecientes a una unidad constituida 

Provisión de asesoramiento y 

orientación a 53 estaciones de comités 

de protección comunitaria en los 

sectores central, sur y norte, con un total 

de 1.223 miembros, de los cuales 181 

son mujeres, y a un comité conjunto de 

paz, con un total de 52 miembros, de los 

cuales 4 son mujeres, mediante patrullas 

interactivas y coubicación 

53 Estaciones de comités de protección comunitaria 

1 Comité conjunto de paz 

 

Apoyo a 1 conferencia previa a la 

migración y 1 conferencia posterior a la 

migración, incluida una serie de 

consultas para consolidar el 

1 Conferencia previa a la migración recibió apoyo 

1 Conferencia posterior a la migración recibió apoyo 
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entendimiento mutuo, la cooperación y 

la paz 

Prestación de apoyo a los comités de 

protección comunitaria y comités 

conjuntos de protección mediante la 

mejora de 53 estaciones de los comités 

de protección comunitaria en los 

sectores central, sur y norte y el 

suministro de 1.275 artículos logísticos 

operacionales como uniformes, 

impermeables, chalecos reflectantes, 

botas de goma y linternas a un total de 

1.223 miembros de comités de 

protección comunitaria y 52 miembros 

de comités conjuntos de protección 

1.275 Artículos de logística operacional suministrados  

Realización de campañas de 

concienciación sobre la policía de 

proximidad en materia de protección del 

medio ambiente con las comunidades 

locales (conjuntas) y material de 

limpieza respetuoso con el medio 

ambiente en Abyei, Agok y Diffra: 180 

participantes 

Sí  

Impartición y facilitación de 45 talleres 

de formación sobre la aplicación de la 

ley local y técnicas policiales básicas a 

52 miembros de comités conjuntos de 

protección y 1.223 miembros de comités 

de protección comunitaria (15 en el 

sector norte, 15 en el sector central y 15 

en el sector sur) 

42 Talleres de formación sobre la aplicación de la ley local 

y técnicas policiales básicas impartidos: 4 talleres a 107 

miembros de comités conjuntos de protección y 38 

talleres a 1.263 miembros de comités de protección 

comunitaria (13 en el sector norte, 13 en el sector central 

y 12 en el sector sur)  

Organización de 12 talleres de 

capacitación sobre prevención y 

respuesta a la violencia sexual y de 

género y derechos de las mujeres y los 

niños, con 50 participantes cada uno, 

incluidos 1.223 miembros de comités de 

protección comunitaria y 52 miembros 

de comités conjuntos de protección, 

dirigentes tradicionales, representantes 

de la sociedad civil y trabajadores 

sanitarios en los sectores central, sur y 

norte, de conformidad con la estrategia 

sobre el estado de derecho 

12 Talleres de capacitación impartidos sobre prevención y 

respuesta a la violencia sexual y de género y derechos de 

las mujeres y los niños 

Organización de 9 actos con motivo de 

la inauguración de la campaña 16 Días 

de Activismo contra la Violencia de 

Género, incluidos una representación 

teatral sobre el tema, bailes y un grupo 

de canto en 9 bases de operaciones 

cubiertas por la policía de las Naciones 

Unidas 

2 Actos organizados por la policía de las Naciones Unidas 

con motivo de la campaña 16 Días de Activismo contra 

la Violencia de Género 

El número de actos fue inferior al previsto debido 

principalmente a la situación de la seguridad imperante 

en Agok entre noviembre y diciembre de 2023 
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Organización de 50 campañas en 

escuelas sobre la prevención del 

matrimonio precoz y 10 campañas de 

sensibilización en hospitales sobre la 

prevención y la respuesta al VIH en los 

sectores central, sur y norte 

29 Campañas de prevención del matrimonio precoz en las 

escuelas 

No No se organizaron campañas de sensibilización en 

hospitales sobre la prevención del VIH y la respuesta a él  

El número de campañas fue inferior al previsto por la 

falta de instalaciones locales para realizar pruebas 

Organización de 3 talleres de generación 

de ingresos para categorías vulnerables 

de la comunidad receptora, incluidas 

viudas y personas con discapacidad, y 

facilitación de una encuesta sobre niños 

desatendidos en los sectores central, sur 

y norte 

3 Talleres de generación de ingresos organizados 

Organización de 9 campañas sobre 

paladines de la igualdad de género con 

motivo del Día Internacional de la 

Mujer para el personal de la UNISFA y 

de los organismos de las Naciones 

Unidas y para las partes interesadas 

locales en 9 bases de operaciones 

cubiertas por la policía de las Naciones 

Unidas 

Sí Los días 8 y 10 de marzo de 2024 se conmemoró el Día 

Internacional de la Mujer, en el que se celebraron 

debates sobre los paladines de la igualdad de género, 

dirigidos por Lydia Achel  

 

Prestación de apoyo a 4 talleres y 

actividades de creación de capacidad, 

incluidos los facilitados por entidades 

de las Naciones Unidas y 

organizaciones no gubernamentales 

(ONG) pertinentes, en ámbitos como la 

sensibilización respecto a la 

reconciliación, la justicia tradicional, la 

paz y la seguridad de las mujeres y los 

jóvenes y la protección de los civiles en 

las comunidades miseriya y dinka ngok 

4 Talleres y actividades de creación de capacidad 

realizados 

Prestación de apoyo al equipo de las 

Naciones Unidas en el país para la 

realización de actividades de 

consolidación de la paz y solución de 

conflictos, en concreto, en los ámbitos 

de los mecanismos de justicia 

tradicional, los derechos humanos, el 

estado de derecho, la trashumancia, la 

gestión de las fronteras y los 

mecanismos de protección local para las 

mujeres, los jóvenes, los niños y los 

grupos vulnerables 

Sí  

Prestación de apoyo a ambas 

Administraciones en la elaboración de 

planes de estudio y material didáctico 

sobre derechos humanos y coexistencia 

pacífica 

Sí  
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Prestación de servicios relacionados con 

la acción contra las minas, incluida la 

garantía de que: el 100 % de las rutas 

prioritarias seleccionadas para las 

patrullas dentro de la zona de Abyei 

sean seguras y accesibles; el 100 % de 

las solicitudes de reconocimiento y 

desminado de tierras en la zona de 

Abyei reciban respuesta; el 100 % de las 

solicitudes de retirada y destrucción de 

minas terrestres y restos explosivos de 

guerra en la zona de Abyei reciban 

respuesta; y se destruya de forma segura 

el 100 % de las armas y municiones 

confiscadas que se entreguen al Servicio 

de Actividades relativas a las Minas, de 

acuerdo con los procedimientos 

acreditados del Servicio 

Sí  

Organización de 360 sesiones de 

educación sobre el peligro de las 

municiones explosivas (30 sesiones al 

mes x 12 meses) para las comunidades 

de la zona de Abyei; y organización de 

48 sesiones de orientación inicial sobre 

seguridad en materia de minas terrestres 

y restos explosivos de guerra para el 

personal civil y militar recién llegado a 

la UNISFA (4 sesiones al mes x 12 

meses) 

364 Sesiones de educación impartidas sobre el peligro de las 

municiones explosivas 

48 Sesiones de orientación inicial impartidas sobre 

seguridad en materia de minas terrestres y restos 

explosivos de guerra a miembros del personal civil y 

militar recién llegados a la UNISFA 

En consonancia con el plan de 

comunicación estratégica actualizado de 

la Fuerza, establecer y gestionar la 

primera emisora de radio de la UNISFA 

Sí  

Cooperación continua, incluidos dos 

talleres de información pública, con las 

comunidades dinka ngok y miseriya 

para profundizar en la comprensión del 

papel y el mandato de la UNISFA en 

Abyei, y del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras 

en la zona fronteriza desmilitarizada 

segura, con vistas a desarrollar la 

capacidad de los medios de 

comunicación locales y reforzar la 

colaboración con ellos para mejorar el 

diálogo comunitario y combatir la 

desinformación y la información errónea 

Sí  

Suministro y distribución de materiales 

sobre visibilidad en 3 días celebrados 

por las Naciones Unidas (el Día 

Internacional del Personal de Paz de las 

Naciones Unidas el 29 de mayo, el Día 

3 La UNISFA conmemoró el Día Internacional del 

Personal de Paz de las Naciones Unidas el 29 de mayo de 

2024 organizando diversos actos en Abyei, Kadugli y 

Diffra; el Día Internacional de la Paz el 21 de septiembre 

de 2023 en el cuartel general de la UNISFA, que estuvo 
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Internacional de la Paz el 21 de 

septiembre y el Día de las Naciones 

Unidas el 24 de octubre) y 3 eventos 

deportivos de divulgación comunitaria 

organizados de manera específica 

precedido por una marcha por la paz; y el Día de las 

Naciones Unidas el 24 de octubre de 2023 en el cuartel 

general de la UNISFA, con un desfile de celebración 

Logro previsto 1.2: funcionamiento efectivo del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  1.2.1 Confirmación de la retirada de 

efectivos dentro de la zona fronteriza 

desmilitarizada segura y verificación de 

las denuncias mediante la vigilancia del 

100 % de la zona fronteriza 

desmilitarizada segura que no es motivo 

de controversia 

No fue posible vigilar el 100 % de la zona fronteriza desmilitarizada 

segura porque solo está operativo uno de los dos sectores del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras, y 

tanto el Sudán como Sudán del Sur tienen sus propios policías 

desplegados en la zona fronteriza desmilitarizada segura  

1.2.2 Despliegue completo del Servicio 

de Actividades relativas a las Minas en 

el cuartel general del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras, todos los cuarteles generales 

de sector activos y las bases de 

operaciones activas para asegurar que el 

Mecanismo reciba el apoyo necesario 

Conseguido 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número o 

sí/no) Observaciones 

   3.660 patrullas terrestres conjuntas  

(8 equipos x 1,25 patrullas al día x  

366 días) y 96 patrullas prolongadas 

conjuntas (4 sectores x 2 patrullas al 

mes x 12 meses) con equipos de apoyo a 

las patrullas en vehículos blindados 

antiminas y 192 (48 x 4) patrullas aéreas 

dirigidas por equipos integrados del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras a una tasa de 4 

patrullas aéreas al mes 

624 Patrullas terrestres conjuntas realizadas (24 al mes) 

No No se realizaron patrullas prolongadas conjuntas 

No No se realizaron patrullas aéreas 

El número de patrullas terrestres fue inferior al previsto 

debido principalmente a que solo el sector 2 estaba 

operativo a causa de la situación de la seguridad, las 

fuertes lluvias y la inaccesibilidad de las carreteras 

El número de patrullas prolongadas conjuntas fue 

inferior al previsto debido principalmente a las 

restricciones de circulación impuestas por los puestos de 

control de las policías sudanesa y sursudanesa en la 

zona fronteriza desmilitarizada segura, al hecho de que 

no hubiera ningún observador nacional sursudanés 

disponible en Abu Qussa, y a las fuertes lluvias y la 

inaccesibilidad de las carreteras  

El número de patrullas aéreas fue inferior al previsto 

principalmente porque se cerró el espacio aéreo sudanés 

Prestación de asesoramiento y apoyo 

para la coordinación y planificación de 

las operaciones de vigilancia de la zona 

fronteriza desmilitarizada segura 

mediante 260 reuniones semanales en 4 

Sí  
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sectores y en el cuartel general del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras (5 x 52 

semanas) 

Prestación de servicios relacionados con 

la acción contra las minas, incluida la 

verificación de que no hay minas 

terrestres ni restos explosivos de guerra 

en el 100 % de los terrenos indicados 

por el Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras; 

el 100 % de las rutas indicadas por el 

Mecanismo son seguras y accesibles; se 

retira y destruye el 100 % de las minas 

terrestres y los restos explosivos de 

guerra notificados en la zona fronteriza 

desmilitarizada segura, de acuerdo con 

los procedimientos acreditados del 

Servicio de Actividades relativas a las 

Minas; y el 100 % de las patrullas 

terrestres del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras 

se realiza con la escolta de equipos de 

apoyo a patrullas del Servicio de 

Actividades relativas a las Minas con 

vehículos blindados antiminas 

Sí  

Impartición de 12 sesiones de educación 

sobre el peligro de las municiones 

explosivas (1 sesión al mes x 12 meses) 

y lecciones de seguridad sobre minas 

terrestres/restos explosivos de guerra 

durante la orientación inicial del 

personal militar recién llegado 

13 Sesiones de educación impartidas sobre el peligro de las 

municiones explosivas 

 

 

  Componente 2: apoyo 
 

21. El componente de apoyo de la Fuerza siguió prestando servicios logísticos, 

administrativos y de seguridad eficaces y eficientes para apoyar la ejecución de su 

mandato mediante la obtención de los productos conexos. 

 

Logro previsto 2.1: prestación rápida, eficaz, eficiente y responsable de servicios de apoyo a la misión  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  2.1.1 Porcentaje de horas de vuelo 

aprobadas utilizadas (2021/22: 109 %; 

2022/23: 71 %; 2023/24: ≥ 90 %) 

75 % 

El número de horas de vuelo fue inferior al previsto debido 

principalmente a que se retrasó el reemplazo de un avión y dos 

helicópteros, y a que en marzo de 2024 se cancelaron los contratos 

de un avión, fundamentalmente porque se realizaron menos patrullas 

aéreas a causa del cierre del espacio aéreo sudanés, y de un 

helicóptero, porque este se cambió por una aeronave de mayor 

capacidad 
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2.1.2 Porcentaje anual medio de 

vacantes autorizadas de puestos de 

contratación internacional (2021/22: 

10,9 %; 2022/23: 12 %; 2023/24: 

12,3 % ± 3 %) 

10,1 % para los puestos de contratación internacional 

2.1.3 Porcentaje anual medio de mujeres 

en el personal civil de contratación 

internacional (2021/22: 24 %;  

2022/23: 27 %; 2023/24: ≥ 29 %) 

24 % 

El porcentaje fue inferior al previsto por las continuas dificultades 

para atraer a candidatas a causa de la clasificación de Abyei como 

lugar de destino difícil y peligroso 

2.1.4 Promedio de días naturales que 

dura el proceso de contratación de listas 

de preselección, desde la publicación de 

la vacante hasta la selección de 

candidatos, para las categorías P-3 a D-1 

y SM-3 a SM-7 (2021/22: 42 días; 

2022/23: 88 días; 2023/24: ≤ 45 días) 

124 días 

El número de días fue superior al previsto debido, en parte, a que se 

ampliaron los plazos de algunas vacantes para que el personal 

afectado por la reducción de la Misión Multidimensional Integrada 

de Estabilización de las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA) 

pudiera presentar sus candidaturas, y también para contar con más 

tiempo para implantar nuevos procesos acordes con los requisitos de 

consideración de candidaturas procedentes de misiones en proceso 

de reducción 

2.1.5 Promedio de días naturales que 

dura el proceso de contratación para 

puestos específicos, desde la 

publicación de la vacante hasta la 

selección de candidatos, para las 

categorías P-3 a D-1 y SM-3 a SM-7 

(2021/22: 145 días; 2022/23: 230 días; 

2023/24: ≤ 120 días) 

32 días 

2.1.6 Puntuación global en el sistema de 

calificación de la gestión ambiental de 

la administración (2021/22: 84; 

2022/23: 79; 2023/24: 100) 

83 % 

2.1.7 Porcentaje de todos los incidentes 

relacionados con la tecnología de la 

información y las comunicaciones 

resueltos en los plazos fijados para 

incidentes de importancia alta, media y 

baja (2021/22: 99 %; 2022/23: 99 %; 

2023/24: ≥ 85 %) 

96 % 

2.1.8 Aplicación y cumplimiento de la 

política de gestión de los riesgos de 

seguridad ocupacional sobre el terreno 

(2021/22: 20 %; 2022/23: 80 %; 

2023/24: 100 %) 

100 % 

2.1.9 Puntuación global en el índice de 

administración de bienes de la 

administración sobre la base de 20 

indicadores clave del desempeño 

subyacentes (2021/22: 1.957; 2022/23: 

1.981; 2023/24: ≥1.800) 

1.973 



A/79/603 
 

 

20/37 24-21524 

 

2.1.10 Porcentaje del personal de los 

contingentes alojado en locales de las 

Naciones Unidas conformes a las 

normas al 30 de junio, en consonancia 

con los memorandos de entendimiento 

(2021/22: 100 %; 2022/23: 100 %; 

2023/24: 100 %) 

100 % 

2.1.11 Cumplimiento por parte de los 

proveedores de las normas de las 

Naciones Unidas relativas a las raciones 

en cuanto a entrega, calidad y gestión de 

existencias (2021/22: 99,5 %; 2022/23: 

94,4 %; 2023/24: ≥ 95 %) 

97,8 % 

2.1.12 Desviación respecto del plan de 

demanda en cuanto a las cantidades 

previstas y la puntualidad de las 

adquisiciones (2021/22: 58 %; 2022/23: 

40 %; 2023/24: ≤ 20 %) 

62,3 % 

La desviación fue superior a la prevista porque se transfirieron 

activos desde la MINUSMA y porque la UNISFA tuvo que reasignar 

recursos inicialmente destinados a sufragar gastos operacionales 

para atender las mayores necesidades de personal uniformado y civil 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número o 

sí/no) Observaciones 

   Mejora de los servicios   

Aplicación del plan de acción ambiental 

para toda la misión, en consonancia con 

la estrategia ambiental de la 

Administración 

Sí  

Apoyo a la implementación de la 

estrategia de gestión de la cadena de 

suministro de la Administración y a la 

implantación de varios módulos de la 

Ampliación de Umoja 

Sí  

Servicios de aviación   

Utilización y mantenimiento de un total 

de 11 aeronaves (4 aviones y 7 

helicópteros) 

3 Aviones 

Realización de un total de 7.170 horas 

de vuelo previstas (4.750 de 

proveedores comerciales y 2.420 de 

proveedores militares) para todos los 

servicios, incluidas 5.065 horas para los 

de pasajeros, 721 para los de carga, 360 

para los de patrulla y observación, 442 

para los de búsqueda y salvamento y 

evacuación médica y de bajas y 582 

para otras tareas 

6 Helicópteros 

El número de aeronaves fue inferior al previsto 

principalmente porque se retrasó el despliegue de tres 

aeronaves de sustitución y porque se cancelaron los 

contratos de dos aeronaves 

5.379 Horas de vuelo en total, desglosadas como sigue: 

3.114 Horas de vuelo de proveedores comerciales 

2.265 Horas de vuelo de proveedores militares 

3.007 Horas de vuelo para pasajeros 

1.585 Horas de vuelo para carga 
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112 Horas de vuelo para patrullas y observación 

46 Horas de vuelo para operaciones de búsqueda y 

salvamento, y de evacuación médica y de heridos 

629 Horas de vuelo para otras tareas, como el 

reposicionamiento de aeronaves vacías para apoyar los 

vuelos recién mencionados 

 El número de horas de vuelo fue inferior al previsto 

principalmente porque se retrasó el despliegue de tres 

aeronaves de sustitución, se anularon los contratos de 

dos aeronaves y el espacio aéreo sudanés estuvo cerrado 

durante todo el ejercicio 

Supervisión de las normas de seguridad 

aérea para 11 aeronaves y 15 

aeródromos y áreas de aterrizaje 

9 Aeronaves 

15 Aeródromos y áreas de aterrizaje 

Servicios de presupuesto, finanzas y presentación de informes  

Prestación de servicios de presupuesto, 

finanzas y contabilidad por un importe 

presupuestado de 293,6 millones de 

dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

287,2 Millones de dólares (presupuesto aprobado) 

Servicios de personal civil   

Prestación de servicios de recursos 

humanos a una dotación máxima 

autorizada de 330 funcionarios civiles 

(193 funcionarios internacionales, 10 

funcionarios nacionales del Cuadro 

Orgánico, 85 funcionarios nacionales de 

Servicios Generales, 4 plazas 

temporarias y 38 Voluntarios de las 

Naciones Unidas), incluidos el apoyo 

para la tramitación de reclamaciones, 

prestaciones y beneficios, 

contrataciones, gestión de puestos, 

preparación de presupuestos y gestión 

de la actuación profesional, de 

conformidad con la autoridad delegada 

293 Funcionarios civiles (dotación media) 

169 Funcionarios internacionales (dotación media) 

87 Funcionarios nacionales, incluidos 8 funcionarios 

nacionales del Cuadro Orgánico y 79 funcionarios 

nacionales de Servicios Generales (dotación media)  

3 Plazas temporarias (dotación media) 

34 Voluntarios de las Naciones Unidas de contratación 

internacional (dotación media) 

Servicios de instalaciones, infraestructura e ingeniería 

Ejecución de 9 proyectos de 

construcción, renovación y reforma 

9 Proyectos de construcción, renovación y reforma de gran 

envergadura 

Mantenimiento de 400 km de carreteras 

para mejorar la movilidad de la fuerza y 

servicios de mantenimiento y reparación 

para un total de 16 emplazamientos 

400,5 Kilómetros de carreteras 

Utilización y mantenimiento de 194 

generadores de propiedad de las 

18 Generadores de propiedad de las Naciones Unidas  

18 Emplazamientos 

Planta de energía solar en el cuartel general de Abyei 
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Naciones Unidas en 21 emplazamientos 

y 5 plantas de energía solar en 5 lugares 
1 El número de plantas de energía solar y de 

emplazamientos fue inferior al previsto porque el 

contrato llave en mano de los proyectos de energía solar 

no se concluyó hasta agosto de 2024 

Servicios de mantenimiento y 

reparación de edificios para 21 

emplazamientos de la misión en 21 

lugares 

21 Emplazamientos de la misión  

21 Lugares 

Prestación de servicios de gestión de 

residuos, incluida la recogida y 

eliminación de residuos líquidos y 

sólidos, en 21 emplazamientos 

21 Emplazamientos 

Prestación de servicios de limpieza, 

mantenimiento del terreno y control de 

plagas en 21 emplazamientos y servicios 

de lavandería en 2 emplazamientos 

(servicios de gestión del campamento y 

servicios ambientales) 

Sí La UNISFA prestó servicios de limpieza, mantenimiento 

del terreno y control de plagas en 21 emplazamientos, y 

servicios de lavandería en 2 emplazamientos  

Utilización y mantenimiento de 

instalaciones de suministro y 

tratamiento de agua de propiedad de las 

Naciones Unidas (incluidos 36 pozos y 

pozos perforados y 21 plantas de 

tratamiento y depuración de agua), y 

apoyo para 8 plantas de tratamiento y 

depuración de agua de propiedad de los 

contingentes en 15 emplazamientos 

36 Pozos o pozos de perforación 

22 Plantas de tratamiento y depuración de aguas 

10 Plantas de depuración y tratamiento de aguas de 

propiedad de los contingentes en 8 emplazamientos 

Explotación y mantenimiento de 38 

instalaciones de tratamiento de aguas 

residuales de propiedad de las Naciones 

Unidas en 14 emplazamientos 

37 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales de 

propiedad de las Naciones Unidas en 14 emplazamientos  

Servicios de gestión del combustible   

Gestión del suministro y 

almacenamiento de 13,5 millones de 

litros de gasolina (4,3 millones de litros 

para operaciones aéreas, 1,2 millones de 

litros para transporte terrestre y 8,0 

millones de litros para generadores y 

otras instalaciones) y de aceite y 

lubricantes en todos los puntos de 

distribución y los almacenes en 17 

lugares; y movilización de 2 puntos de 

distribución adicionales para el 

Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras 

13,6 Millones de litros, que comprenden: 

4,4 Millones de litros para operaciones aéreas 

1,0 Millones de litros para transporte terrestre 

8,2 Millones de litros para generadores y otras instalaciones 

La UNISFA suministró aceite y lubricantes en todos los 

puntos de distribución y almacenes en 

19 emplazamientos 

Servicios de tecnología sobre el terreno  

Suministro de 977 radios de mano, 336 

radios portátiles para vehículos y 92 

938 Radios de mano 

525 Radios portátiles para vehículos 
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radios de estación de base y prestación 

de servicios de asistencia técnica 

conexos 

86 Radios de estación de base 

Utilización y mantenimiento de una red 

de servicios de telefonía, fax, video y 

transmisión de datos, incluidas 12 

terminales de muy pequeña apertura, 24 

centralitas telefónicas y 31 enlaces de 

microondas, y suministro de 30 

teléfonos por satélite y 168 teléfonos 

celulares prepagados 

12 Terminales de pequeña apertura 

24 Centrales telefónicas 

41 Enlaces de microondas 

30 Teléfonos por satélite 

168 Teléfonos celulares prepagados 

Suministro de 684 dispositivos 

informáticos y 170 impresoras para una 

dotación media prevista de 689 usuarios 

finales civiles y uniformados, además de 

238 dispositivos informáticos y 25 

impresoras para la conectividad del 

personal de los contingentes, así como 

otros servicios comunes, y prestación de 

apoyo conexo 

704 Dispositivos informáticos 

197 Impresoras para personal civil y uniformado 

462 Dispositivos informáticos para el personal de los 

contingentes 

25 Impresoras para el personal de los contingentes 

Servicio técnico y mantenimiento de 30 

redes de área local y 9 redes de área 

extensa en 17 emplazamientos 

30 Redes de área local 

17 Redes de área extensa 

19 Emplazamientos 

Análisis de datos geoespaciales que 

abarcan 11.000 km2, mantenimiento de 

niveles topográficos y temáticos, y 

producción de 5.000 mapas 

11.000 Kilómetros cuadrados  

5.000 Mapas producidos 

Servicios médicos   

Funcionamiento y mantenimiento de las 

instalaciones médicas de propiedad de 

las Naciones Unidas (1 dispensario de 

nivel I) y apoyo a instalaciones médicas 

de propiedad de los contingentes (10 

dispensarios de nivel I y 1 hospital de 

nivel II+). El apoyo se presta al personal 

de la UNISFA, así como a la comunidad 

local, por motivos humanitarios 

1 Instalación médica de propiedad de las Naciones Unidas 

(1 dispensario de nivel I) 

9 Instalaciones médicas de propiedad de los contingentes 

(8 dispensarios de nivel I y 1 hospital de nivel II+) 

Mantenimiento de arreglos de 

evacuación médica en 5 instalaciones 

médicas (3 de nivel III y 2 de nivel IV) 

en 5 lugares dentro y fuera de la zona de 

la misión 

Sí Desde el 1 de noviembre de 2023, todas las urgencias 

médicas de la UNISFA se evacúan del hospital de nivel 

II+ ubicado en la zona de UNISFA a un hospital de nivel 

III en Nairobi 

Apoyo a una dotación media prevista de 

3.285 efectivos uniformados y 298 

civiles mediante el suministro de equipo 

de protección personal y lo necesario 

para las pruebas de reacción en cadena 

de la polimerasa para la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19), incluida la 

3.174 Efectivos uniformados 

293 Miembros del personal civil 
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adquisición de las máquinas y los kits de 

pruebas, además de los artículos 

fungibles correspondientes 

Servicios de gestión de la cadena de suministro   

Apoyo a la planificación y el 

abastecimiento por una suma estimada 

de 46 millones de dólares en concepto 

de adquisición de bienes y productos 

básicos, de conformidad con la 

autoridad delegada 

42 Millones de dólares en adquisición de bienes 

Recepción, gestión y distribución 

ulterior de hasta 10.710 toneladas de 

carga en la zona de la misión 

11.093 Toneladas de carga 

Gestión, contabilidad y presentación de 

informes de propiedades, planta y 

equipo, e inventarios financieros y no 

financieros, y equipo de un valor 

inferior al umbral establecido, con un 

costo histórico total de 116 millones de 

dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

205,9 Millones de dólares 

Servicios de personal uniformado   

Emplazamiento, rotación y repatriación 

de una dotación máxima de 3.890 

efectivos militares y de policía 

autorizados (135 observadores militares, 

125 oficiales de Estado Mayor, 2.990 

efectivos de contingentes militares, 148 

agentes de policía de las Naciones 

Unidas y 492 agentes de las unidades de 

policía constituidas) 

121 Observadores militares (dotación media) 

125 Oficiales de Estado Mayor (dotación media) 

2.885 Efectivos de contingentes militares (dotación media) 

43 Agentes de policía de las Naciones Unidas 

0 Agentes de las unidades de policía constituidas 

El número de agentes de policía de las Naciones Unidas 

fue inferior al previsto debido a una tasa de vacantes del 

70,9 % 

El número de agentes de las unidades de policía 

constituidas fue inferior al previsto porque no se 

desplegó ninguna de las tres unidades de policía 

constituidas 

Inspección y verificación del equipo 

pesado de propiedad de los contingentes 

y presentación de informes al respecto, 

y cumplimiento de la autonomía 

logística de una dotación media prevista 

de 3.285 efectivos de contingentes 

militares y agentes de las unidades de 

policía constituidas en 10 

emplazamientos permanentes y 9 bases 

de operaciones 

2.885 Efectivos de contingentes militares y agentes de 

unidades de policía constituidas (dotación media) en: 

10 Emplazamientos permanentes 

9 Bases de operaciones 
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Suministro y almacenamiento de 

raciones, raciones de combate y agua 

para una dotación media prevista de 

2.972 efectivos de contingentes 

militares y de las unidades de policía 

constituidas 

2.885 Efectivos de contingentes militares y agentes de 

unidades de policía constituidas (dotación media) 

Prestación de apoyo para la tramitación 

de reclamaciones y prestaciones para 

una dotación media prevista de 3.285 

efectivos militares y de policía 

3.174 Efectivos militares y de policía (dotación media) 

Servicios de administración de vehículos y transporte terrestre  

Utilización y mantenimiento de 555 

vehículos de propiedad de las Naciones 

Unidas (236 vehículos ligeros de 

pasajeros, 117 vehículos de uso 

especial, 2 ambulancias y 4 vehículos 

blindados, así como 196 vehículos 

especializados de otro tipo, remolques y 

enganches), 409 vehículos de propiedad 

de los contingentes y 3 talleres e 

instalaciones de reparación, y prestación 

de servicios de transporte y lanzadera 

562 Vehículos de propiedad de las Naciones Unidas, 

incluidos: 

243 Vehículos ligeros de pasajeros 

181 Vehículos de uso especial 

2 Ambulancias 

4 Vehículos blindados 

132 Vehículos especializados de otro tipo, remolques 

y accesorios 

689 Vehículos de propiedad de los contingentes 

3 Talleres e instalaciones de reparación utilizados 

Seguridad   

Prestación de servicios de seguridad al 

personal y los bienes de las Naciones 

Unidas de forma ininterrumpida para la 

zona de Abyei y el Mecanismo Conjunto 

de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras, incluidos organismos, fondos, 

programas y organizaciones 

internacionales 

Sí  

Programas de cobertura de coordinación 

de radiocomunicaciones conjuntas 7 

días a la semana, 24 horas al día, para 

todo el personal del sistema de gestión 

de la seguridad de las Naciones Unidas 

dentro de la zona de responsabilidad y 

de las zonas operacionales del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras 

Sí  

18 visitas y evaluaciones de la 

seguridad, en toda la zona de la misión, 

de las bases de operaciones de la 

UNISFA y el Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras, 

los organismos, fondos y programas de 

las Naciones Unidas adyacentes a los 

campamentos de la Fuerza, los locales 

19 Visitas y evaluaciones de la seguridad en toda la zona de 

la misión 

20 Inspecciones de las normas mínimas operativas de 

seguridad y evaluaciones de los equipos de seguridad 

20 Visitas del personal 
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comunes y el complejo de las 

organizaciones no gubernamentales de 

la zona de Abyei, en el marco de la 

iniciativa Salvar Vidas entre Todos; 20 

inspecciones de las normas mínimas 

operativas de seguridad, evaluaciones de 

los equipos de seguridad e inspecciones 

de prevención de incendios; y 20 visitas 

del personal 

Conducta y disciplina   

Implementación de un programa de 

conducta y disciplina para todo el 

personal militar, de policía y civil, que 

incluya actividades de capacitación, 

vigilancia de las investigaciones y 

medidas disciplinarias 

Sí  

VIH/sida   

Utilización y mantenimiento de 

instalaciones de asesoramiento y 

pruebas voluntarias y confidenciales en 

relación con el VIH para todo el 

personal de la misión y realización de 

un programa de sensibilización sobre el 

VIH y otras enfermedades transmisibles, 

incluida la enseñanza entre pares, para 

todo el personal de la misión 

Sí  

 

 

 

 III. Utilización de los recursos 
 

 

 A. Recursos financieros 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2023 

y el 30 de junio de 2024) 

 

   Diferencia 

 Prorrateo Gasto Monto Porcentaje 

Categoría (1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)÷(1) 

     
Personal militar y de policía      

Observadores militares 5 608,2  7 096,0  (1 487,8) (26,5) 

Contingentes militares 112 685,7  120 103,6  (7 417,9) (6,6) 

Policía de las Naciones Unidas  3 563,1  2 363,8 1 199,3 33,7 

Unidades de policía constituidas  –  –  –  –  

 Subtotal 121 857,0  129 563,4 (7 706,4) (6,3) 

Personal civil     

Personal internacional 44 380,7  43 195,5 1 185,2 2,7 

Personal nacional del Cuadro Orgánico  646,1  1 063,1 (417,0) (64,5) 

Personal nacional de Servicios Generales  2 722,1  4 746,9 (2 024,8) (74,4) 
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   Diferencia 

 Prorrateo Gasto Monto Porcentaje 

Categoría (1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)÷(1) 

     
Voluntarios de las Naciones Unidas  2 677,0  2 308,3 368,7 13,8 

Personal temporario general 1 509,7  2 950,4 (1 440,7) (95,4) 

Personal proporcionado por los Gobiernos –  –  –  –  

 Subtotal 51 935,6  54 264,2 (2 328,6) (4,5) 

Gastos operacionales     

Observadores electorales civiles  – – – – 

Consultores y servicios de consultoría  727,7  1 275,6 (547,9) (75,3) 

Viajes oficiales 636,7  1 070,9 (434,2) (68,2) 

Instalaciones e infraestructura  37 562,3  34 235,3 3 327,0 8,9 

Transporte terrestre 4 138,4  2 311,6 1 826,8 44,1 

Operaciones aéreas 37 291,7  32 508,1 4 783,6 12,8 

Operaciones marítimas 523,7  260,7 263,0 50,2 

Tecnología de la información y las comunicaciones  9 668,8  10 225,2 (556,4) (5,8) 

Servicios médicos 692,1  659,9 32,2 4,7 

Equipo especial –  –  –  –  

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  21 436,9  19 987,1 1 449,8 6,8 

Proyectos de efecto rápido 750,0  750,0 –  –  

 Subtotal 113 428,3  103 284,4 10 143,9 8,9 

 Recursos necesarios en cifras brutas  287 220,9  287 112,0 108,9 –  

Ingresos en concepto de contribuciones del personal  3 923,5  4 558,1  (634,6) (16,2) 

 Recursos necesarios en cifras netas  283 297,4  282 553,9 743,5 0,3 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas)  

–  –  –  –  

 Total de recursos necesarios 287 220,9  287 112,0 108,9 –  

 

 

 

 B. Información resumida sobre las redistribuciones entre grupos 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Grupo 

Consignación 

Distribución original Redistribución Distribución revisada 

    
I. Personal militar y de policía  121 857,0 7 706.4 129 563.4 

II. Personal civil 51 935,6 2 328.6 54 264.2 

III. Gastos operacionales 113 428,3 (10 035.0) 103 393.3 

 Total 287 220,9 – 287 220.9 

Porcentaje de la consignación total que se ha redistribuido  3,5 
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22. La redistribución de fondos en el grupo I obedeció principalmente a un nuevo 

contrato de raciones de mayor costo, debido, sobre todo, al conflicto en el Sudán, y a 

un aumento de los costos de las dietas por misión, debido a unas tasas reales más 

elevadas para el Sudán, vigentes desde el 1 de enero de 2024.  

23. La redistribución de fondos en el grupo II se debió principalmente a unos gastos 

comunes de personal reales superiores a los presupuestados y a la aplicación de las 

escalas de sueldos revisadas para el personal de contratación nacional.  

24. La redistribución de fondos procedentes del grupo III fue posible principalmente 

por un número real de horas de vuelo inferior a las estimaciones presupuestadas, 

debido sobre todo al menor número de patrullas aéreas realizadas a causa del cierre 

del espacio aéreo sudanés y del retraso en el despliegue de tres aeronaves de 

sustitución, así como por la reducción de las necesidades de recursos para módulos 

de alojamiento prefabricados y materiales de construcción, y por el hecho de que no 

llegaron a adquirirse seis camiones de alta movilidad. 

 

 

 C. Anulación de obligaciones de ejercicios anteriores  
 

 

25. Las obligaciones de ejercicios anteriores correspondientes a los períodos 

2021/22 a 2023/24 se anularon del siguiente modo:  

 

  Tendencia de la anulación de obligaciones de ejercicios anteriores 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Monto 

Grupo 2021/22 2022/23 2023/24 

    
Personal militar y de policía  120,6 2 879,9 5 368,4 

Personal civil 26,2 69,1 128,4 

Gastos operacionales  2 916,1 1 336,0 3 796,3 

 Total 3 062,9 4 285,0 9 293,1  

 

Nota: Los montos representan el total de las obligaciones anuladas al término del período de 12 

meses posterior al final del ejercicio presupuestario en concepto de bienes suministrados y 

servicios prestados en dicho ejercicio, así como al término de un período adicional de cuatro 

años en concepto de obligaciones contraídas con países que aportan contingentes y fuerzas 

de policía. 
 

 

 

 D. Ganancias en eficiencia 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría 

Ganancia 

estimada en 

eficiencia Iniciativa 

Monto 

realizado Diferencia 

     
Instalaciones e 

infraestructura: 

gasolina, aceite y 

lubricantes  

49,1 Reducción del consumo de combustible de los 

generadores (170.000 litros) como resultado de la 

instalación de parques solares fotovoltaicos 

– (49,1) 

Reducción del consumo de combustible como 

resultado de la instalación de luces solares 

fotovoltaicas 

66,3 66,3 
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Categoría 

Ganancia 

estimada en 

eficiencia Iniciativa 

Monto 

realizado Diferencia 

     
Instalaciones e 

infraestructura, y 

transporte terrestre 

– Recepción de nueve activos reacondicionados en el 

marco de la iniciativa de las 3 erres (reducir, 

reutilizar y reciclar), entre los que se incluyen 

generadores, excavadoras y equipos de extinción de 

incendios 

769,8 769,8 

Operaciones aéreas – Reducción del número de aeronaves y de horas de 

vuelo empleadas, debido principalmente a la 

reconfiguración de la flota de helicópteros, sin 

menoscabo de los productos obtenidos  

1 845,5 1 845,5 

Tecnología de la 

información y las 

comunicaciones 

33,3 Implantación del sistema Unite de monitoreo a 

distancia de la infraestructura sobre el terreno para 

vigilar de forma remota recursos como generadores, 

pozos de perforación y plantas de tratamiento de 

aguas residuales, para reducir el costo de la mano 

de obra gracias a la disminución del número de 

visitas sobre el terreno y al análisis automatizado de 

tendencias y picos de utilización de los recursos 

15,7 (17,6) 

33,3 Puesta en marcha del proyecto piloto de 

campamentos inteligentes, que proporciona control 

remoto y automatización de funciones como el 

repostaje y las operaciones de bombeo, que solían 

ocupar la mayor parte del tiempo de operadores y 

técnicos 

34,2 0,9 

33,3 Expansión de la tecnología de comunicación de 

datos en lugar de la comunicación tradicional, como 

la radio de frecuencia ultraalta (UHF) y muy alta 

frecuencia (VHF) y los teléfonos por satélite, para 

mejorar la calidad de la comunicación sin poner en 

peligro la seguridad y reduciendo el costo de las 

visitas sobre el terreno 

– (33,3) 

 Total 149,0  2 731,5 2 582,5 

 

 

26. La UNISFA no alcanzó durante el ejercicio todas las ganancias en eficiencia 

propuestas con la construcción de parques solares porque el contrato llave en mano 

de los sistemas del proyecto no se ultimó hasta agosto de 2024; sin embargo, sí logró 

consumir menos combustible al instalar 131 unidades de lámparas solares 

fotovoltaicas. 

27. En 2023/24, la UNISFA recibió nueve activos (generadores, excavadoras y 

equipos de extinción de incendios) reacondicionados por la Base Logística de las 

Naciones Unidas en Bríndisi (Italia) durante 2022/23 y 2023/24 en el marco de la 

iniciativa de las 3 erres (reducir, reutilizar y reciclar), lo que permitió evitar costos 

por un total de 0,8 millones de dólares (0,1 millones de dólares por tres activos 

reacondicionados durante 2022/23 y 0,7 millones de dólares por seis activos 

reacondicionados durante 2023/24).  

28. Las ganancias en eficiencia que la UNISFA obtuvo en operaciones aéreas 

ascendieron a 1,8 millones de dólares, tanto por un número de horas de vuelo 

realizadas inferior al presupuestado como por el menor número de aeronaves 

utilizadas, debido principalmente a que la UNISFA rescindió el contrato de un 

helicóptero en marzo de 2024. Al cancelar el contrato del helicóptero Bell 412 que 

quedaba de los tres que se habían presupuestado, la UNISFA puede retomar en 

2024/25 la configuración anterior de su flota de helicópteros, más eficiente y eficaz 
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en función de los costos, integrada por cuatro helicópteros militares Mi-17 y dos 

helicópteros civiles Mi-8, en lugar de tres helicópteros Bell 412. Esto permitió reducir 

en 4,2 millones de dólares los recursos aprobados para 2024/25 para operaciones 

aéreas, monto que se desglosa en 4,0 millones de dólares por la retirada del 

helicóptero Bell 412 y 0,2 millones de dólares por el combustible aeronáutico, las 

tasas de aterrizaje y las dietas de la tripulación. 

 

 

 E. Otros ingresos y ajustes, y préstamos 
 

 

 1. Otros ingresos y ajustes 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Monto 

  
Ingresos por inversiones  2 875,0 

Otros ingresos/ingresos variosa 272,0 

Contribuciones voluntarias en efectivo  – 

Ajustes respecto de ejercicios anteriores  – 

Anulación de obligaciones de ejercicios 

anteriores 9 293,1 

 Total 12 440,1 

 

 a Desglose de otros ingresos/ingresos varios: reembolso de gastos de ejercicios anteriores 

(62.000 dólares); ingresos no gastables para la devolución de créditos de fondos de 

recuperación de costos de mantenimiento de la paz reclasificados de ingresos gastables de 

períodos anteriores (166.900 dólares); y otros ingresos (43.100 dólares ). 
 

 

 

 2. Otorgamiento y toma de préstamos 
 

29. Debido a su situación de liquidez, en el período sobre el que se informa la Fuerza 

recibió préstamos de otras misiones de mantenimiento de la paz en curso, según se 

indica a continuación: 

 

(Millones de dólares de los Estados Unidos) 

 

Al  Misión prestamista  Monto  

   
31 de julio de 2023 Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz (26,0), 

MINUSMA (21,9), FPNUL (15,4) y MONUSCO (3,7)  67,0 

31 de agosto de 2023 Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz (17,2), 

FPNUL (15,4) y MONUSCO (3,7)  36,3 

 

Abreviaciones: FPNUL = Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, MINUSMA 

= Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en Malí y 

MONUSCO = Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Democrática del Congo. 
 

 

 

30. Debido a la situación de liquidez en otras misiones de mantenimiento de la paz 

en curso, la Fuerza concedió los siguientes préstamos: 
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(Millones de dólares de los Estados Unidos) 

 

Al  Misión prestataria  Monto  

   
31 de mayo de 2024 UNSOS 13,0 

30 de junio de 2024 UNSOS (18,0) y MINUSCA (5,4)  23,4 

 

Abreviaciones: MINUSCA = Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las 

Naciones Unidas en la República Centroafricana y UNSOS = Oficina de las Naciones 

Unidas de Apoyo en Somalia. 
 

 

 

 F. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes: 

equipo pesado y autonomía logística 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Gasto 

  
Equipo pesado  

 Contingentes militares 18 250,9 

 Unidades de policía constituidas  – 

 Subtotal 18 250,9 

Autonomía logística  

 Contingentes militares 11 989,7 

 Unidades de policía constituidas  – 

 Subtotal 11 989,7 

 Total 30 240,6 

 

 

 

 G.  Actividades sustantivas y programáticas 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Descripción 

Monto 

aprobado Gasto Diferencia 

Logro previsto 

relacionado  

     
Servicios de detección y remoción de minas  9 842,0 9 625,9 216,1 1,1 y 1,2 

Estado de derecho  130,0 130,0 – 1,1 

Derechos humanos 65,0 41,0 24,0 1,1 

Proyectos de estabilización comunitaria  1 265,0 945,5 319,5 1,1 

Consolidación de la paz 125,0 –  125,0 1,1 

Fomento de la confianza y confianza en las 

instituciones de seguridad 642,0  1 261,1 (619,1) 1,1 

Reducción de la violencia comunitaria  273,0 30,0 243,0 1,1 

Las mujeres y la paz y la seguridad – 87,0 (87,0) 1,1 

Los jóvenes y la paz y la seguridad – 4,0 (4,0) 1,1 

 Total 12 342,0 12 124,5 217,5  
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31. Se necesitaron menos recursos para los servicios de detección y remoción de 

minas, principalmente, porque se retiró del contrato al equipo integrado de 

desminado, y porque dos oficiales de cumplimiento pasaron de tener nombramientos 

de plazo fijo a la modalidad de contrato internacional de servicios particulares.  

32. Se necesitaron menos recursos para la consolidación de la paz, principalmente, 

porque se canceló el diálogo de alto nivel sobre el marco de compromiso político que 

estaba previsto en Abyei. A raíz de ello, los recursos correspondientes se 

redistribuyeron para poder ejecutar proyectos centrados en los mandatos de la 

UNISFA relativos a las mujeres y la paz y la seguridad y a los jóvenes y la paz y la 

seguridad, como la celebración del Día Internacional de la Juventud, para el que no 

se había previsto originalmente ningún crédito en el presupuesto aprobado.  

33. Se necesitaron más recursos para actividades de fomento de la confianza, 

principalmente, para sufragar los nuevos proyectos destinados a paliar la falta de 

servicios de salud en el norte de Abyei debido a la guerra librada en el Sudán, y las 

repercusiones que esta estaba teniendo también en dichos servicios en el sur de Abyei. 

Los servicios de salud prestados han contribuido a fomentar la confianza de la 

comunidad en la UNISFA, la única institución de seguridad que puede actuar en 

Abyei. 

34. Se necesitaron menos recursos para los proyectos de estabilización de las 

comunidades y de reducción de la violencia comunitaria porque dichos recursos ya se 

habían incluido en las actividades de fomento de la confianza en las instituciones de 

seguridad, dado que esos proyectos se inscriben en ambas categorías. 

 

 

 H. Valor de las contribuciones no presupuestadas 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Valor real 

  
Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa 971,6 

Contribuciones voluntarias en especie (no 

presupuestadas) – 

 Total 971,6 

 

 a Valor estimado del terreno en Abyei, Kadugli y los emplazamientos de las bases de 

operaciones de las compañías, y valor estimado de las tasas de aterrizaje y de navegación, 

estacionamiento en aeropuertos, matriculación de vehículos y utilización de frecuencias de 

radio. 
 

 

 

 IV. Análisis de las diferencias1  
 

 

 Diferencia 

Observadores militares (1.487,8) (26,5 %) 

 

35. Se necesitaron más recursos, principalmente, porque: a) aumentaron los costos 

de las dietas por misión, ya que se aplicó una tasa diaria real durante los primeros 30 

días, vigente a partir del 1 de enero de 2024, superior a la aplicada en el presupuesto 

__________________ 

 1  Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5 % o 

100.000 dólares. 
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aprobado; y b) la tasa de vacantes media real fue del 10,4 %, inferior a la del 10,8 % 

prevista en el presupuesto aprobado. 

 

 Diferencia 

Contingentes militares (7.417,9) (6,6 %) 

 

36. Se necesitaron más recursos, principalmente, porque: a) aumentaron los cargos 

por sobrestadía y almacenamiento aplicados al despliegue del equipo de propiedad de 

los contingentes, y también subió con carácter retroactivo el precio del contrato de 

las raciones, ya que el conflicto en el Sudán obligó a utilizar la ruta principal de 

abastecimiento del sur; b) aumentó el costo de los vuelos comerciales para la rotación 

de contingentes; y c) aumentó el costo de las dietas por misión, ya que el 1 de enero 

de 2024 entró en vigor una tarifa diaria real para los primeros 30 días más elevada. 

37. El aumento de las necesidades se compensó en parte con menos necesidades de 

recursos para el equipo pesado de propiedad de los contingentes, puesto que se retrasó 

el despliegue de tres de los ocho nuevos contingentes multinacionales al tener que 

utilizar la ruta principal de abastecimiento del sur a causa del conflicto en el Sudán. 

 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas  1.199,3 33,7 % 

 

38. Se necesitaron menos recursos, principalmente, por el efecto que tuvo en las 

dietas por misión la tasa de vacantes media real, que fue del 70,9 %, superior a la del 

47,3 % prevista en el presupuesto aprobado, lo cual se compensó en parte con unas 

tasas más elevadas de las dietas por misión, vigentes a partir del 1 de enero de 2024. 

 

 Diferencia 

Personal internacional 1.185,2 2,7 % 

 

39. Se necesitaron menos recursos, principalmente, porque: a) se aplicó un 

multiplicador del ajuste por lugar de destino medio real inferior al aplicado para 

calcular los sueldos de los funcionarios de contratación internacional en el 

presupuesto aprobado; y b) el personal pasó menos días en lugares de destino en los 

que se puede percibir la prestación por peligrosidad. 

 

 Diferencia 

Personal nacional del Cuadro Orgánico  (417,0) (64,5 %) 

 

40. Se necesitaron más recursos, principalmente, porque: a) la tasa de vacantes 

media real fue del 20,0 %, inferior a la del 33,3 % prevista en el presupuesto aprobado; 

y b) se aplicaron las escalas de sueldos revisadas que se aprobaron en julio de 2023. 

 

 Diferencia 

Personal nacional de Servicios Generales  (2.024,8) (74,4 %) 

 

41. Se necesitaron más recursos, principalmente, porque: a) los gastos comunes de 

personal reales, expresados como porcentaje de los costos reales de los sueldos, 

superaron el porcentaje que se había presupuestado, principalmente porque hubo que 

evacuar de Kadugli y Jartum al personal de contratación nacional y a sus familiares a 

cargo a causa del conflicto en el Sudán; y b) se aplicaron las escalas de sueldos 

revisadas que se aprobaron en julio de 2023.  
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42. El aumento de las necesidades se compensó en parte con una tasa de vacantes 

media real del 6,0 %, superior a la del 1,2 % del presupuesto aprobado. 

 

 Diferencia 

Voluntarios de las Naciones Unidas  368,7 13,8 % 

 

43. Se necesitaron menos recursos, principalmente, porque la tasa de vacantes 

media real fue del 10,5 %, superior a la del 8,1 % prevista en el presupuesto aprobado. 

 

 Diferencia 

Personal temporario general  (1.440,7) (95,4 %) 

 

44. Se necesitaron más recursos, principalmente, por: a) la plena ocupación de 36 

plazas de personal temporario general destinadas a sustituir a funcionarios nacionales 

de Servicios Generales, en lugar de una ocupación al 35 % de su costo, como se había 

previsto en el presupuesto aprobado; y b) la necesidad de contar con un Auxiliar de 

Recursos Humanos temporal (Servicio Móvil) para comenzar la reclasificación de 

plazas en toda la UNISFA, como se había recomendado durante el examen de la 

dotación de personal civil de la Fuerza. 

 

 Diferencia 

Consultores y servicios de consultoría  (547,9) (75,3 %) 

 

45. Se necesitaron más recursos, principalmente, porque se precisaron más 

consultores técnicos especializados para apoyar los proyectos emprendidos por la 

dependencia de gestión ambiental y de las instalaciones en las áreas de gestión de 

residuos, sostenibilidad ambiental y construcción, entre otras. 

 

 Diferencia 

Viajes oficiales (434,2) (68,2 %) 

 

46. Se necesitaron más recursos, principalmente, por: a) el examen interno de la 

UNISFA que efectuó la Sede de las Naciones Unidas y un taller celebrado 

posteriormente para que la UNISFA formulara un plan de aplicación de las 

recomendaciones de dicho examen; y b) el traslado del personal de Kadugli y Jartum 

a Puerto Sudán debido al conflicto en el Sudán. 

 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 3 327,0 8,9 % 

 

47. Se necesitaron menos recursos, principalmente, porque: a) se adquirieron menos 

módulos de alojamiento prefabricados que los estimados en el presupuesto, ya que se 

transfirieron activos similares de la MINUSMA; b) los proveedores no pudieron 

entregar los materiales de construcción a causa del conflicto en el Sudán; y c) hubo 

que redefinir las prioridades de los recursos para atender las mayores necesidades de 

personal uniformado y civil. 

48. La disminución de las necesidades se compensó en parte con: a) un consumo 

real de combustible para generadores y un precio real por litro de dicho combustible 

superiores a los estimados en el presupuesto; y b) un contrato más costoso de servicios 

de mantenimiento de campamentos. 
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 Diferencia 

Transporte terrestre 1.826,8 44,1 % 

 

49. Se necesitaron menos recursos, principalmente, porque se retrasó la adquisición 

de seis camiones de alta movilidad, debido a lo complejas que eran las 

especificaciones que tenían que cumplir estos vehículos para satisfacer los requisitos 

de la Fuerza. 

 

 Diferencia 

Operaciones aéreas 4.783,6 12,8 % 

 

50. Se necesitaron menos recursos, principalmente, porque: a) el número de horas 

de vuelo reales de aviones y helicópteros realizadas fue inferior al estimado en el 

presupuesto, debido principalmente al cierre del espacio aéreo sudanés; b) se retrasó 

el despliegue de las aeronaves destinadas a sustituir a un avión y a dos helicópteros; 

y c) se cancelaron los contratos de un avión y un helicóptero en marzo de 2024.   

 

 Diferencia 

Operaciones marítimas 263,0 50,2 % 

 

51. Se necesitaron menos recursos, principalmente, porque se precisó un número de 

contenedores marítimos para transportar módulos de alojamiento prefabricados, 

equipos especializados, suministros y otros bienes inferior al estimado en el 

presupuesto, debido principalmente a que hubo que redefinir las prioridades de los 

recursos a fin de satisfacer la mayor necesidad de estos para el personal uniformado 

y civil. 

 

 Diferencia 

Tecnología de la información y las comunicaciones  (556,4) (5,8 %) 

 

52. Se necesitaron más recursos, principalmente, para apoyar nuevos proyectos y 

servicios relacionados con la reconstrucción de los campamentos y para cubrir los 

mayores costos de mantener y ampliar la cobertura de Internet en toda la zona de la 

UNISFA. 

53. El aumento de las necesidades se compensó en parte con menos necesidades de 

recursos para: a) servicios de telecomunicaciones y redes, gracias a un nuevo contrato 

menos costoso de personal técnico; y b) piezas de repuesto, debido a los problemas 

logísticos de los proveedores y a la escasez de las piezas solicitadas con mayor 

frecuencia. 

 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  1.449,8 6,8 % 

 

54. Se necesitaron menos recursos porque: a) las comisiones bancarias de las 

transacciones financieras realizadas por la UNISFA fueron inferiores a las estimadas 

en el presupuesto; y b) se redujo el número de guardias de seguridad particulares que 

hubo que contratar, ya que se evacuó la base de la UNISFA en Kadugli a causa del 

conflicto en el Sudán. 

55. La disminución de las necesidades se compensó en parte con unos costos reales 

de la gestión de los fletes y los procesos asociados superiores a los estimados en el 

presupuesto debido al conflicto en el Sudán, que obligó a la UNISFA a redirigir todos 

sus cargamentos de la ruta principal de abastecimiento del norte a la del sur. 
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 V.  Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

56. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para 

Abyei son las siguientes: 

 a) Decidir el destino que se dará al saldo no comprometido de 108.900 

dólares correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 

30 de junio de 2024;  

 b) Decidir el destino que se dará a otros ingresos correspondientes al 

período terminado el 30 de junio de 2024, que ascienden a 12.440.100 dólares 

procedentes de ingresos por inversiones (2.875.000 dólares), otros ingresos e 

ingresos varios (272.000 dólares) y la anulación de obligaciones de ejercicios 

anteriores (9.293.100 dólares). 

 

 

 VI. Resumen de las medidas de seguimiento adoptadas para 
cumplir las decisiones y solicitudes formuladas por la 
Asamblea General en su resolución 76/274, incluidas las 
solicitudes y recomendaciones de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto refrendadas 
por la Asamblea 
 

 

 A. Asamblea General 
 

 

Cuestiones transversales 
 

(Resolución 76/274) 
 

 

Decisión o solicitud  Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  Reitera su solicitud al Secretario General de que vele 

por que las misiones sean responsables y rindan cuentas 

de la utilización de sus respectivos fondos 

programáticos, con arreglo a las orientaciones 

pertinentes y teniendo presente el contexto específico 

en que operan, y solicita al Secretario General que siga 

mejorando la rendición de cuentas y la transparencia 

incluyendo en las próximas solicitudes presupuestarias 

y los próximos informes de ejecución información 

detallada sobre las actividades programáticas de las 

misiones, incluidos los gastos y la suma propuesta por 

categoría desglosando las “otras” actividades 

programáticas y la información sobre la forma en que la 

ejecución de esas actividades ha contribuido al 

cumplimiento de los mandatos de cada misión, la 

vinculación con los mandatos, las entidades encargadas 

de la ejecución, el desempeño de una supervisión 

adecuada por cada misión, y las alianzas con los 

Gobiernos de los países receptores, la sociedad civil y 

las organizaciones regionales y subregionales para 

llevar a cabo las actividades programáticas y los efectos 

de esas alianzas, en su caso (párr. 81). 

La UNISFA vela por que los fondos programáticos se 

gestionen con arreglo a las orientaciones pertinentes. 

El Jefe de la Misión y Comandante de la Fuerza 

Interino tiene la autoridad general sobre los fondos y 

colabora estrechamente con el personal directivo 

superior de la UNISFA para dar prioridad a las 

actividades urgentes previstas en el mandato. Todas las 

dependencias encargadas de utilizar los fondos deben 

entregar informes financieros y descriptivos por 

escrito ateniéndose a los requisitos de presentación 

pertinentes. Además, hay memorandos de 

entendimiento en vigor con los asociados en la 

ejecución.   

En la sección III.G del presente informe se ofrece más 

información a este respecto. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/76/274
https://undocs.org/es/A/RES/76/274
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 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  
 

 

Cuestiones transversales 
 

(A/76/760) 
 

 

Solicitud/recomendación Medidas adoptadas para aplicar la solicitud/recomendación  

  Si bien la Comisión Consultiva apoya la cooperación 

entre misiones, observa que sigue faltando información 

clara y transparente sobre las esferas de cooperación y 

los arreglos de financiación respectivos, y confía en que 

en los futuros informes sinópticos y los informes de 

ejecución de las misiones pertinentes se proporcione 

información más exhaustiva sobre las esferas de 

cooperación entre misiones, incluido el registro de los 

recursos conexos entre las misiones de origen y de 

destino (párr. 77). 

Durante el ejercicio, la UNISFA no llevó a cabo 

ninguna actividad de cooperación entre misiones que 

conllevara transferir o recibir recursos distintos de los 

acordados por la Asamblea General, salvo la solicitud 

de recepción de módulos de alojamiento prefabricados 

y equipos de seguridad procedentes de la MINUSMA. 

En el párrafo 19 del presente informe se facilita 

información sobre la cooperación entre misiones.  

 

 

https://undocs.org/es/A/76/760

